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"Año de la lucha contra la Corrupción e Impunidad" 

de los servicios ecosistémicos de secuestro y almacenamiento de carbono forestal en 
la Reserva de Biósfera Oxapampa-Asháninka-Yánesha. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Declaraciones de interés nacional 

Declárese de interés nacional la promoción del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) 
Forestal y el diseño, implementación y ejecución del Proyecto de Reducción de 
Emisiones por Deforestación y Degradación (REDO+) en la Reserva de Biósfera 
Oxapampa-Asháninka-Yánesha, ubicada en la provincia de Oxapampa y departamento 
de Paseo. 

SEGUNDA. Financiamiento 

Conforme al artículo 13 de la Ley 30215, Ley de Mecanismos de Retribución por 
Servicios Ecosistémicos, los gobiernos subnacionales pueden considerar dentro de sus 
presupuestos el financiamiento de actividades de conservación, recuperación y uso 
sostenible de las fuentes de los servicios ecosistémicos, por lo que la presente Ley se 
financia con cargo al presupuesto institucional de las entidades involucradas, según 
corresponda, sin demandar recursos adicionales al tesoro público. 

Adicionalmente, el Gobierno Regional de Paseo y los gobiernos locales de la provincia 
de Oxapampa, pueden canalizar recursos económicos de donaciones para el 
financiamiento de conservación, recuperación y uso sostenible de la Reserva de 
Biósfera Oxapampa-Asháninka-Yánesha. 

TERCERA. Referencias normativas 

Toda referencia que se haga en la presente Ley, debe entenderse dentro de los 
alcances de la Ley 30215, Ley de Mecanismos de Retribución por Servicios 
Ecosistémicos; y, su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 009-2016- 
MINAM. 

CUARTA. Reglamentación 

El Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor de noventa días calendario, aprueba el 
Reglamento de la presente Ley. 

QUINTA. Vigencia 

La presente Ley entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
El Peruano. 

Lima, abril de 2019. 
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